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ANEXO 10. ACTUACIÓN ANTE CONTACTOS DE BAJO RIESGO DE UN CASO CONFIRMADO EN ESPAÑA 

Una vez identificados los contactos de bajo riesgo de un caso confirmado se debe garantizar su 
seguimiento durante los 21 días posteriores a la última exposición para detectar de forma precoz la 
aparición de síntomas y realizar un diagnóstico que confirme o descarte la enfermedad, así como, en 
caso necesario tomar todas las medidas de control adecuadas, para evitar la aparición de casos 
secundarios.  

Puntos clave del seguimiento de estos contactos: 

 La persona contacto de bajo riesgo deberá tomarse y anotar en un papel, la temperatura axilar 2 
veces al día (mañana y final de la tarde). La toma de temperatura se repetirá a cualquier hora del día 
en caso de sentir malestar físico o cualquier otro síntoma compatible con la enfermedad.  

 El profesional responsable de su seguimiento contactará telefónicamente con el contacto al menos 
una vez al día, para preguntar por su temperatura corporal y por si se hubiera presentado cualquier 
otro síntoma de enfermedad. Se establecerán las horas de llamada. 

 Deberá registrar la toma de cualquier medicamento y evitar la toma de cualquier antitérmico o 
antiinflamatorio, salvo prescripción médica. 

 Los contactos podrán llevar una vida normal, en familia, con amigos y, en general, en el ámbito 
laboral (en cualquier caso, se valorará de forma individualizada con el responsable del seguimiento). 

 Los contactos deberán estar localizables a lo largo del periodo de seguimiento, hasta que el 
profesional responsable de su seguimiento les informe de que ha finalizado este periodo.  

 Por precaución, los contactos deben evitar desplazamientos largos fuera de su domicilio, viajes al 
extranjero o actividades diferentes a las cotidianas. 

 Cualquier desplazamiento fuera de la comunidad autónoma de residencia deberá ser notificado al 
responsable de su seguimiento, informando del lugar de residencia durante esos días y fecha de 
regreso. Deben asegurarse de tener cobertura de telefonía móvil de manera permanente. 

 Si los contactos requirieran atención sanitaria de cualquier otra índole, antes de desplazarse a ningún 
centro sanitario, deberán contactar con el responsable de su seguimiento. 

 Se recomienda poner en conocimiento del centro de salud y hospital de referencia de estas personas 
el hecho de que están en vigilancia por ser contactos de un caso de Ébola. Si es posible, en la historia 
clínica de estos contactos se incluirá un flash para alertar a los médicos que tengan que atenderles.  

 Se indicará al contacto en seguimiento que, si presentan fiebre o cualquier otro síntoma compatible 
con la clínica de la enfermedad, estos sujetos deberán hacer autoaislamiento inmediato domiciliario, 
evitar el contacto a menos de un metro de distancia con otras personas del domicilio y comunicarlo 
de forma urgente al responsable de su seguimiento. En caso de no localizarle, llamar al 112/061 
comunicando su situación y que está en seguimiento como contacto por posible exposición al virus 
Ébola. Si tras la valoración de la situación clínica por parte de los responsables del seguimiento se 
considera que ésta es compatible con un caso en investigación por virus Ébola, se activará el 
protocolo de caso en investigación y será trasladado al hospital que cada CCAA haya designado. Estos 
contactos serán considerados como casos en investigación hasta que se disponga de los resultados 
de laboratorio concluyentes.  

 

 

 


